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(Cifras en Pesos)

Ente Público:  INSTITUTO DEL DEPORTE DEL ESTADO DE YUCATÁN


Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 44, 45, 46, 47, 49, 52, y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 31 fracciones XXVI y XXXII del Código de Administración Pública de Yucatán y al artículo 59 fracciones XXV y XXVII del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 31 DE MARZO DE 2026


a)    Notas de gestión administrativa. b)   Notas de desglose; y
c)    Notas de memoria (cuentas de orden).

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.   Autorización e Historia

Se informará sobre:

a)       Fecha de creación del ente.

El IDEY es un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual inicia operaciones ante las oficinas de la Secretaria de Hacienda Federal el 23 de junio de 1989, de acuerdo al decreto de creación número 121 de la misma fecha, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

b)       Principales cambios en su estructura.

Mediante decreto número 499/2017 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día 07 de julio de 2017 se modifica la la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Yucatán, el cual establece, en su artículo 13 quater, que el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto conducir la política estatal y propiciar el desarrollo de la cultura física y el deporte de Yucatán.
La Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Yucatán establece, en su artículo 13 nonies, párrafo primero, que el consejo directivo es la autoridad máxima del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán y, en su artículo 13 octies, fracción IV, se le faculta para aprobar su estatuto orgánico, sus reglamentos, manuales y demás instrumentos que regulen su organización y funcionamiento.
El 7 de agosto del 2018 se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el Acuerdo IDEY 02/2017 por el que se expide el Estatuto orgánico del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, el cual sufre actualización el 02 de junio del 2022.


2.   Panorama Económico y Financiero

Entre las fortalezas que tiene el Instituto se encuentra la promoción del deporte en el Estado a través de sus diversos programas, lo que representa un punto clave para el Instituto.

a)       Panorama económico nacional.

De acuerdo al Decreto 140/2025 por el que se emite la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026,el Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido  en el artículo 34, fracción I, de la Ley del Presupuesto  y Contabilidad  Gubernamental  del Estado de Yucatán, formuló los Lineamientos  de Planeación  para el Presupuesto de Egresos 2026, en el que se establecen las directrices y vertientes a partir de las cuales se desarrollan los programas presupuestarios de las dependencias y entidades que contendrán las actividades y proyectos que deberán realizar. Lo anterior, para efectos transicionales, en tanto se concluye y publica el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030.

Como señala el Decreto 142/2025 por el que se emite el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026, para el 2020, Yucatán registró una contracción económica histórica del -8.9%, resultado de las interrupciones de actividades debido a la contingencia sanitaria, por lo que a partir de 2021, con la reactivación económica, el estado experimentó un notable crecimiento del 8.3%, seguido de un aumento más moderado del 2.8% en 2022. Para el cuarto trimestre de 2023 la economía estatal mantuvo un comportamiento positivo sostenido, reflejando su capacidad de recuperación. Proyectando para el 2024, un crecimiento real positivo, aunque las relaciones con Estados Unidos y la incertidumbre económica global continúan representando riesgos. Por lo que hacía el 2026, Yucatán enfrenta un panorama económico mixto, con proyecciones nacionales de crecimiento a partir del 2.0% acompañado de una inflación controlada cercana al 3.4%, que favorecería la estabilidad, se estima un crecimiento del 2.1%.

De igual manera señala que, el Paquete Económico del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2026, es un instrumento para consolidar la transformación de la vida pública de Yucatán, reforzando un modelo de desarrollo económico con justicia social en el que el estado asume un papel central como promotor del bienestar colectivo. En este sentido, la construcción de este paquete se apegó a siete directrices, diseñadas para alentar el desarrollo sostenible, a través de una gestión estratégica que dé como resultado cerrar las brechas de desigualdad. Cada directriz aborda con profundidad y seriedad los retos que enfrenta esta administración, así como las oportunidades que para forjar un estado más justo, próspero y sostenible. Este plan es el Renacimiento Maya traducido en acciones concretas, una visión integral que honra nuestras raíces y, al mismo tiempo, nos impulsa con fuerza hacia el futuro que anhelamos.
Estas directrices son:
1. Gobierno Honesto, Humanista y Cercano al Pueblo.
2. Bienestar Social para la Salud de Todas y Todos.
3. Educación, Cultura y Deporte, Pilares del Renacimiento.
4. Economía con Prosperidad Compartida y Rescate del Campo.
5. Infraestructura para un Desarrollo Territorial Ordenado y Sostenible.
6. Justicia, Seguridad Ciudadana y Cultura de La Paz.
7. Pueblo Maya. Raíz y Razón de Ser.

b)       Panorama económico local.

Yucatán avanza con rumbo firme en economía y se consolida como uno de los estados más sólidos del país, con crecimiento superior al promedio nacional, inflación a la baja y nuevos anuncios de inversión, el estado fortalece empleo y oportunidades.

Durante el Gobierno de Joaquín Díaz Mena, y como parte de la visión de desarrollo del Renacimiento Maya, Yucatán registra un desempeño económico superior al promedio nacional y avanza con rumbo firme, gracias a una estrategia basada en el diálogo permanente con el sector empresarial, el impulso a la inversión productiva y el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas.

Las unidades Deportivas del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán están desarrollando sus actividades al 100%, lo que nos permite generar ingresos para poder seguir apoyando a las asociaciones y deportistas del estado  de Yucatán,  en los procesos  selectivos  para las competencias  a nivel   estatal  y nacional.  Lo que permitió que los deportistas del Estado de Yucatán ocuparan el sexto lugar en el medallero de la Olimpiada Nacional CONADE 2025.

3.   Organización y Objeto Social

Se informará sobre:

a)       Objeto social.

El Instituto es un organismo público descentralizado creado el 23 de junio de 1989, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto conducir la política estatal y propiciar el desarrollo de la cultura física y el deporte en Yucatán.

b)       Principal actividad.

El Instituto es una entidad gubernamental descentralizada del Gobierno del Estado creada el 23 de junio de 1989, quien es el encargado de regir las acciones, generando oportunidades tendientes a la práctica, fomento, planeación y desarrollo del deporte y cultura física en todo el Estado; a través de la vinculación y participación organizada entre habitantes y gobierno en un contexto de equidad, autogestión, y calidad en el servicio, con el objeto de contribuir al desarrollo integral y armónico del individuo en la sociedad yucateca; cuyo gasto presupuestal es netamente bajo un enfoque social.

c)       Ejercicio fiscal.

Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31/marzo/2026


d)       Régimen jurídico.

El Instituto del Deporte está regulado por lo siguiente:
• La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.
• La Constitución Política del Estado de Yucatán.
• La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
• Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Yucatán
• El Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
• El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
• La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
• La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.
• La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
• La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles.
• La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios
• Ley de Archivos del Estado de Yucatán
• Estatuto Orgánico del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán
• Código de Ética y Conducta del IDEY
• Reglamento Interior del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán
• Reglas de Operación IDEY
• Manual de Procedimientos IDEY
• Acuerdos 2024 IDEY

e)       Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.

El régimen fiscal del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán es: Personas Morales con Fines No Lucrativos. Las obligaciones fiscales del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán son las siguientes:

• Declaración y Pago Provisional Mensual de Retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Sueldos y Salarios.
• Declaración y Pago Provisional Mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por retenciones realizadas por Servicios Profesionales.
• Declaración y Pago Provisional Mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por retenciones realizadas por pagos de Rentas de Bienes Inmuebles.
• Declaración Informativo de Operaciones con Terceros.
• Declaración anual de ISR del ejercicio Personas Morales con Fines No Lucrativos.

f)        Estructura organizacional básica.

El estatuto orgánico tiene por objeto regular la organización  y el funcionamiento  del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán y es de observancia  obligatoria  para el personal que lo integra.

g)       Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario.

El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no es fideicomitente o fideicomisario.

4.   Bases de Preparación de los Estados Financieros

Se informará sobre:

a)       En la preparación de los Estados Financieros del Instituto del Deporte, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

b)       La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a Costo histórico.


c)       Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión. a) Sustancia Económica
b) Entes Públicos
c) Existencia Permanente d) Revelación Suficiente e) Importancia Relativa
f) Registro e Integración Presupuestaria
g) Consolidación de la Información Financiera h) Devengo Contable
i) Valuación
j) Dualidad Económica k) Consistencia

d)       En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC aplicaron las siguientes:
a) Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.
b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público. c) Las normas de información financiera del Consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de normas de Información Financiera A.C. (CINIF).


e)       Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

-     Revelar las nuevas políticas de reconocimiento;

-     Su plan de implementación;

-     Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información financiera, y

-     Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición al base devengado.

5.   Políticas de Contabilidad Significativas

Se informará sobre:

a)       Los Estados Financieros del Instituto del Deporte no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza.

b)       El Instituto del Deporte, no realizó operaciones en el extranjero.

c)       Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas, NO APLICA. d)       El Instituto no cuenta con inventarios de mercancías para venta, por lo que no se cuenta con registro en almacenes.
e)       El instituto no realiza el cálculo de la reserva actuarial.

f)        El Instituto no cuenta con inventarios de mercancías para venta, por lo que no se cuenta con registro de provisiones. g)       Los Estados financieros no presentan registros de creación o aumento de reservas.
h)       Respecto a las correcciones de errores, reclasificaciones, depuración y cancelación de saldos, estos se ven reflejados en la cuenta de Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores.

i)        El Instituto registra las Reclasificaciones de los movimientos entre cuentas originadas por cambios o errores contables en el periodo que corresponda.


j)        El Instituto realiza de manera trimestral el análisis de los saldos y solicita a la Junta de Gobierno la autorización para la Depuración y cancelación de saldos, estas se ven reflejadas en los Estados Financieros

6.   Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario. NO APLICA

7.   Reporte Analítico del Activo

Los saldos registrados en el rubro de Bienes Muebles e Inmuebles, representan el monto de la inversión realizada por el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán en Propiedades, Mobiliario y Equipo, para el desempeño de sus actividades administrativas, así como para la prestación de bienes y servicios a los habitantes del Estado de Yucatán, cabe mencionar  que el sistema SAACGNET  tiene habilitado  el modulo de bienes muebles e inmuebles  el cual asigna número  de inventario  a los bienes del Instituto, de igual manera la depreciación de los bienes muebles se efectúan de acuerdo a la tabla publicada por la Conac "Guía de Vida Útil Estimada y Porcentajes de Depreciación" y la cual se anexa a la misma.


Se anexa el Estado Analítico de Activo y las tasas de Depreciación utilizadas son las emitidas por el CONAC.

"Guía de Vida Útil Estimada y Porcentajes de Depreciación"

	Cuenta
	Concepto
	Años de vida útil
	% de depreciación anual

	1.2.4
	BIENES MUEBLES
	 
	 
	 

	1.2.4.1
	Mobiliario y Equipo de Administración
	 
	 
	 

	1.2.4.1.1
	Muebles de Oficina y Estantería
	10
	10

	1.2.4.1.2
	Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería
	10
	10

	1.2.4.1.3
	Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información
	3
	33.3

	1.2.4.1.9
	Otros Mobiliarios y Equipos de Administración
	10
	10

	1.2.4.2
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	 
	 
	 

	1.2.4.2.1
	Equipos y Aparatos Audiovisuales
	3
	33.3

	1.2.4.2.2
	Aparatos Deportivos
	5
	20

	1.2.4.2.3
	Cámaras Fotográficas y de Video
	3
	33.3

	1.2.4.2.9
	Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	5
	20

	1.2.4.4
	Equipo de Transporte
	 
	 

	1.2.4.4.1
	Automóviles y Equipo Terrestre
	5
	20

	1.2.4.4.2
	Carrocerías y Remolques
	5
	20

	1.2.4.4.3
	Equipo Aeroespacial
	5
	20

	1.2.4.4.4
	Equipo Ferroviario
	5
	20

	1.2.4.4.5
	Embarcaciones
	5
	20

	1.2.4.4.9
	Otros Equipos de Transporte
	5
	20

	1.2.4.6
	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	 
	 
	 

	1.2.4.6.1
	Maquinaria y Equipo Agropecuario
	10
	10

	1.2.4.6.2
	Maquinaria y Equipo Industrial
	10
	10

	1.2.4.6.3
	Maquinaria y Equipo de Construcción
	10
	10

	1.2.4.6.4
	Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y Comercial
	10
	10

	1.2.4.6.5
	Equipo de Comunicación y Telecomunicación
	10
	10

	1.2.4.6.6
	Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos
	10
	10

	1.2.4.6.7
	Herramientas y Máquinas-Herramienta
	10
	10

	1.2.4.6.9
	Otros Equipos
	10
	10










8.   Fideicomisos, Mandatos y Análogos. NO APLICA

No se cuenta con fideicomisos al 31/marzo/2026

9.   Reporte de la Recaudación

a)       Comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público por cualquier tipo de ingreso.

	


Concepto
	


Ley de Ingresos 2026
	


Recaudación 2026
	Variación entre lo Recaudado y la Ley de Ingresos

	Productos
	$0.00
	$ 10,390.55
	-$10,390.55

	Transferencias y Asignaciones
	$ 414,057,681.00
	$ 98,477,117.67
	$315,580,563.33

	Sub-Total
	$414,057,681.00
	$98,487,508.22
	$315,570,172.78

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Parae
	$ 16,755,490.00
	$ 4,914,298.00
	$11,841,192.00

	Total
	$430,813,171.00
	$103,401,806.22
	$327,411,364.78




El Congreso del Estado aprobó mediante la Ley de Ingresos 2026 un monto aproximado de 430,813,171.00 mdp, de los cuales 414,057,681.00 mdp proviene del Poder Ejecutivo; y 16,755,490.00 mdp por concepto de ingresos por ventas de bienes y servicios.


10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

La Deuda del Instituto es por proveedores, acreedores diversos y retenciones.

11. Calificaciones otorgadas. NO APLICA

12. Proceso de Mejora

En esta presente administración se siguen generando y actualizando diversos mecanismos de control a efecto de fortalecer los ya existentes o implementar en aquellos casos que son necesarios, a continuación, se mencionan algunos:

RECONOCIMIENTO


1) En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán ha reconocido y continúa actualizando, dentro del Informe de Pasivos Contingentes los siguientes:

Se tiene la valuación del pasivo total de reclamaciones posibles de demandas laborales, de las que al corte del trimestre la Dirección Jurídica del Instituto reporta 40 juicios laborales.

RECONOCIMIENTO

2) En el mes de Febrero de 2025 continuando con el proceso de depuración  de cuentas  contables  que no presentan  movimientos  desde hace  más de 2 ejercicios anteriores al presente ejercicio 2026, se procedió a realizar los registros contables de depuración con el fin de presentar información financiera confiable y actualizada.


13. Información por Segmentos. NO APLICA

14. Eventos Posteriores al Cierre. NO APLICA

15. Partes Relacionadas. NO APLICA

Se debe  establecer  por  escrito  que  no  existen  partes  relacionadas  que  pudieran  ejercer  influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.


16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable






b) NOTAS DE DESGLOSE

I)    NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión

1.   Representa el monto de los ingresos recaudados durante el ejercicio fiscal y que se previeron en la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán, así como de los recursos que el Instituto del Deporte recibió del Gobierno Federal a través de la Secretaría de Administración y Finanzas por concepto de Convenios, como se muestra a continuación:


	Concepto
	Importe

	IMPUESTOS
	$0.00

	Subtotal IMPUESTOS
	$0.00

	CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
	$0.00

	Subtotal CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
	$0.00

	CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
	$0.00

	Subtotal CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
	$0.00

	DERECHOS
	$0.00

	Subtotal DERECHOS
	$0.00

	PRODUCTOS
	$ 10,390.55

	Subtotal PRODUCTOS
	$10,390.55

	APROVECHAMIENTOS
	$0.00

	Subtotal APROVECHAMIENTOS
	$0.00

	INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	$ 4,914,298.00

	Subtotal INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	$4,914,298.00

	Subtotal INGRESOS DE GESTIÓN
	$4,924,688.55




2.   Las cuentas  que  integran  los ingresos  por participaciones,  aportaciones,  convenios,  incentivos  derivados  de la colaboración  fiscal,  fondos  distintos  de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas presentan los siguientes saldos:

	Concepto
	Importe

	PARTICIPACIONES
	$0.00

	Subtotal Participaciones
	$0.00

	APORTACIONES
	$0.00

	Subtotal Aportaciones
	$0.00

	CONVENIOS
	$0.00

	Subtotal Convenios
	$0.00

	INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL
	$0.00

	Subtotal Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
	$0.00

	FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
	$0.00

	Subtotal Fondos Distintos de Aportaciones
	$0.00

	TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES
	$ 98,477,117.67

	Subtotal Transferencias y Asignaciones
	$98,477,117.67

	SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
	$0.00

	Subtotal Transferencias y Asignaciones
	$0.00

	PENSIONES Y JUBILACIONES
	$0.00

	Subtotal Pensiones y Jubilaciones
	$0.00



3.   La cuenta otros ingresos y beneficios no presenta saldos:

Gastos y Otras Pérdidas:

1.   Integración de los gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos.

	Concepto
	Importe

	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
	$0.00

	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	$0.00

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
	$0.00

	INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA
	$0.00

	OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS
	$0.00

	Suma de GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
	$89,538,347.71



	Concepto
	Importe
	%

	SERVICIOS PERSONALES
	$ 26,573,127.57
	29.68%

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	$ 5,424,526.85
	6.06%

	SERVICIOS GENERALES
	$ 13,051,821.11
	14.58%

	TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO
	$0.00
	0.00%

	AYUDAS SOCIALES
	$ 34,104,282.66
	38.09%

	OTROS GASTOS
	$0.00
	0.00%




A. La cuenta de “Servicios Personales” representa el 29.68%, el cual corresponde al pago el capítulo 1000.
Son los recursos empleados para cubrir las remuneraciones del personal al servicio del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, encargado de ofrecer a la ciudadanía servicios deportivos, entre otros.

B. Las cuentas de “Servicios Generales”, representa el 14.58% del total de otros gastos, son los recursos que para cubrir el costo de los servicios básicos del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán con el fin de ofrecer servicios deportivos a la ciudadanía.

C. Las cuentas de “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Ayudas”, representa el 38.09% del total de otros gastos, dicho importe corresponde a los recursos transferidos como apoyo a diversos organismos, así como apoyo a voluntarios que participan en programas sociales.

II)   NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Activo
·   Efectivo y Equivalentes

1. El saldo de este rubro de los estados financieros se encuentra integrado al 31/marzo/2026 de la siguiente manera.




A continuación, se relacionan las cuentas que integran el rubro de efectivo y equivalentes:

	Concepto
	2026
	2025

	EFECTIVO
	$0.00
	$0.00

	BANCOS/TESORERÍA
	$0.00
	$0.00

	INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)
	$0.00
	$0.00

	FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA
	$0.00
	$0.00

	Suma
	$25,382,374.89
	$4,147,497.59



Bancos/Tesorería


La cuenta de bancos que integra el 100% de la cuenta de efectivo y equivalentes se encuentra integrada por tipo de cuenta bancaria de la siguiente manera:

	Banco
	Importe
	Tipo de Recurso

	Banorte Cta. 0102662838
	$0.00
	Recurso Propio

	Banorte Cta. 1056333069
	$0.00
	Recurso Estatal

	Banorte Cta. 1078452391
	$0.00
	Recurso Estatal

	Banorte Cta. 1114193592
	$0.00
	Recurso Estatal

	Banorte Cta. 1158863732
	$ 613.69
	Recurso Estatal

	Banorte Cta. 1195878740
	$ 8,842.37
	Recurso Estatal

	Banorte Cta. 1195878731
	$0.00
	Recurso Estatal

	Banorte Cta. 1244723289
	$0.00
	Recurso Estatal

	Banorte Cta. 1244723298
	$ 2,751.19
	Recurso Estatal

	Banorte Cta. 1253989658
	$0.00
	Recurso Federal

	Banorte Cta. 1274464310
	$0.00
	Recurso Estatal

	Banorte Cta. 1263255428
	$ 46.47
	Recurso Estatal

	Banorte Cta. 1335791805
	$0.00
	Recurso Estatal

	Banorte Cta. 1335791814
	$0.00
	Recurso Estatal

	BBVA Bancomer Cta. 0114597370
	$ 240.16
	Recurso Estatal

	BBVA Bancomer Cta. 0124412249
	$0.00
	Recurso Estatal

	BBVA Bancomer Cta. 0124744241
	$0.00
	Recurso Federal

	BBVA Bancomer Cta. 0125036917
	$ 1.83
	Recurso Federal

	
	
	

	Suma
	$25,354,374.89
	



Las cuentas bancarias Banorte Cta. 1244723289 y Banorte Cta. 1274464310 presentan saldo negativo, debido que se les efectuaron embargos bancarios por procesos de laudos pendientes de resolución, Elba María Teresa Amaya Alarcón Exp 139/2018; de igual manera la cuenta Banorte Cta. 0102662838 presenta saldo negativo, debido a que el saldo bancario de esta cuenta fue transferido a otra cuenta bancaria del Instituto por prevención de un posible embargo bancario relacionado al mismo proceso de laudo mencionado.

Inversiones Temporales

El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, no tiene registrado Inversiones Temporales al 31/marzo/2026

Fondos con Afectación Específica

El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, no tiene Fondos con Afectación Especifica al 31/marzo/2026

·   Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

2.   El saldo de este rubro de los estados financieros se encuentra integrado al 31/marzo/2026 de la siguiente manera.

	Concepto
	2026
	2025

	INVERSIONES FINANCIERAS DE CORTO PLAZO
	$0.00
	$0.00

	CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO
	$0.00
	$0.00

	DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO
	$ 1,032,890.80
	$ 36,979.40

	INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO
	$0.00
	$0.00

	DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERÍA A CORTO PLAZO
	$0.00
	$0.00

	PRÉSTAMOS OTORGADOS A CORTO PLAZO
	$0.00
	$0.00

	OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A CORTO PLAZO
	$0.00
	$0.00

	Suma
	$1,032,890.80
	$36,979.40





Las Cuentas por Cobrar a Corto Plazo se integran por:

	Concepto
	2026
	%

	
	
	

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No
	$0.00
	0%

	Transferencias y Asignaciones
	$0.00
	0%

	Suma
	$0.00
	0.00%



Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo

Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público por gastos por comprobar, principalmente relacionados con viáticos.

Funcionarios y Empleados

A su vez la cuenta de Funcionarios y Empleados está integrada de la siguiente manera:

	Concepto
	Antigüedad
	2026
	%

	Jose Alejandro Ix Tun
	Menor a 365 días
	$ 51,300.00
	5.31%

	Mario Emmanuel Fernandez Lugo
	Menor a 365 días
	$ 19,600.00
	2.03%

	Patricia Alvarez Suarez
	Menor a 365 días
	$ 100,000.00
	10.35%

	Cesar Carrillo Puerto
	Menor a 365 días
	$ 117,900.00
	12.20%

	Andres Manuel Novelo Mena
	Menor a 365 días
	$ 5,000.00
	0.52%

	Martin Israel Garcia Balam
	Menor a 365 días
	$ 1,800.00
	0.19%

	Nidia Cecilia Pacheco Cruz
	Menor a 365 días
	$ 2,000.00
	0.21%

	Janet Trinidad Pineda Osorio
	Menor a 365 días
	$ 10,000.00
	1.03%

	Jose Gabriel Montañez Arceo
	Menor a 365 días
	$ 1,800.00
	0.19%

	Miriam Tamara Campos Medina
	Menor a 365 días
	$ 70,000.00
	7.24%

	Jafet Uziel Kantun Jimenez
	Menor a 365 días
	$ 3,500.00
	0.36%

	Claudia Lucia Perez Guillermo
	Menor a 365 días
	$ 22,800.00
	2.36%

	Raul Antonio Palma Leon
	Menor a 365 días
	$ 16,243.00
	1.68%

	Jorge Limon Pavía
	Menor a 365 días
	$ 22,300.00
	2.31%

	Jose Luis Pech Burgos
	Menor a 365 días
	$ 12,500.00
	1.29%

	Omar Lopez Ortega
	Menor a 365 días
	$ 48,700.00
	5.04%

	Manuel Jesus Gil Acereto
	Menor a 365 días
	$ 5,000.00
	0.52%

	Anastacio Mendez Dominguez
	Menor a 365 días
	$ 216,300.00
	22.38%

	Jose Alejandro Medina Alvarado
	Menor a 365 días
	$ 3,600.00
	0.37%

	Jose Manuel Barrera Ojeda
	Menor a 365 días
	$ 6,000.00
	0.62%

	Guadalupe Perez Arellano
	Menor a 365 días
	$ 36,400.00
	3.77%

	Jose Luis Gomez Cordova
	Menor a 365 días
	$ 11,600.00
	1.20%

	Angel Oswaldo Amaya Ortega
	Menor a 365 días
	$ 4,200.00
	0.43%

	Oscar Mateo Gonzalez Ruiz
	Menor a 365 días
	$ 46,560.00
	4.82%

	Tex Amira Sandoval Auias
	Menor a 365 días
	$ 7,722.44
	0.80%

	David Eduardo Carrillo Baranda
	Menor a 365 días
	$ 25,000.00
	2.59%

	Jose Reynaldo Gamboa May
	Menor a 365 días
	$ 8,700.00
	0.90%

	Jose Alfredo García Chac
	Menor a 365 días
	$ 13,100.00
	1.36%

	Daniel Alexander Gonzalez Varona
	Menor a 365 días
	$ 55,000.00
	5.69%

	Walter Rene Espinosa Aguileta
	Menor a 365 días
	$ 2,400.00
	0.25%

	Jose Fernando Encalada Rodriguez
	Menor a 365 días
	$ 2,500.00
	0.26%

	Jin Zhigang
	Menor a 365 días
	$ 16,950.00
	1.75%

	Suma
	$966,475.44
	100.00%




Subsistencias de Laudos

Representa el monto de los embargos bancarios por procesos de laudos pendientes de resolución.

	Concepto
	2026
	%

	Elba María Teresa Amaya Alarcón Exp 139/2018
	$ 66,415.36
	100.00%

	Suma
	$66,415.36
	100.00%



Otros Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes a Corto Plazo

Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

3.   La cuenta derechos a recibir efectivo o equivalentes, presenta cuentas por cobrar las cuales, se encuentran integradas de la siguiente manera al 31/marzo/2026


Derechos a recibir Bienes o Servicios a corto plazo

	Concepto
	2026
	%

	Anticipo a Proveedores Adq Bienes y Prest Serv
	$ 418.00
	100.00%

	
	
	

	Suma
	$418.00
	100.00%



Anticipo a Proveedores Adq Bienes y Prest Serv

A su vez la cuenta de Anticipo a Proveedores Adq Bienes y Prest Serv está integrada de la siguiente manera:

	Concepto
	Antigüedad
	2026
	%

	Altabrisa Travel SA de CV
	Menor a 365 días
	$ 418.00
	100.00%

	
	
	
	

	Suma
	$418.00
	100.00%



Otros Derechos a recibir Bienes o Servicios a corto plazo

	Concepto
	2026
	%

	OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS A CORTO PLAZO
	$0.00
	0%

	
	
	

	Suma
	$0.00
	0.00%





·   Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)

4.   El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no realiza ningún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.

5.   El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no maneja registros, ni bienes en la cuenta de almacén.

·   Inversiones Financieras

6.   El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no maneja Inversiones Financiera.

7.   El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no maneja Participaciones y aportaciones de capital

·   Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

8.   El saldo del rubro Bienes muebles e inmuebles que figura en el Estado de situación financiera, se integra como sigue al  31/marzo/2026

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Se integra de la siguiente manera:

	Concepto
	2026
	2025

	EDIFICIOS NO HABITACIONALES
	$1,102,085,070.21
	$1,102,085,070.21

	Proyecto Integral para la renovación del Estadio de Beisbol Kukulcán Álamo, espacio público y entorno urbano
	
$740,879,723.65
	
$740,879,723.65

	
Edificios No Habitacionales
	
$76,804,693.21
	
$76,804,693.21

	
Construcción y Equipamiento Gimnasio Polifuncional
	
$70,663,999.69
	
$70,663,999.69

	
Construcción, Rehabilitación y Equipamiento del Centro AcuáAco
	
$49,757,904.35
	
$49,757,904.35

	
Construcción, Rehabilitación y Equipamiento de la Pista de Jogging
	
$100,645,111.34
	
$100,645,111.34

	
Construcción, Rehabilitación y Equipamiento del Poliforum Zamná
	
$14,552,516.64
	
$14,552,516.64

	
Construcción de Gimnasio para Centro Acuático de la Unidad Deportiva Kukulcán
	
$449,550.00
	
$449,550.00

	
Modernización de la Unidad Deportiva Villa Palmira
	
$46,832,016.31
	
$46,832,016.31

	
Supervisión Gerencial de la Modernización de la Unidad Deportiva Villa Palmira
	
$1,499,555.02
	
$1,499,555.02

	Subtotal EDIFICIOS NO HABITACIONALES
	$ 1,102,085,070.21
	$ 1,102,085,070.21

	Depreciación Acum Infraestructura
	$ 162,830,801.56
	$ 153,106,490.38

	
	
	

	Subtotal DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES
	$ 162,830,801.56
	$ 153,106,490.38

	Suma
	939,254,268.65
	948,978,579.83



	






	Concepto
	2026
	2025

	Edificación no Habitacional en Proceso
	
	

	Estudios y Proyectos de Edificaciónes no habitacional
	$0.00
	$0.00

	Obra de edificaciones de uso no habitacional
	$0.00
	$0.00

	Subtotal CONSTRUCCIONES EN PROCESO EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
	$0.00
	$0.00



Bienes Muebles y Depreciaciones

Se integra de la siguiente manera:

	Concepto
	2026
	2025

	MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN
	$ 10,611,429.92
	$ 10,597,683.92

	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	$ 33,259,320.39
	$ 32,064,737.88

	EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
	$ 1,249,418.96
	$ 1,249,418.96

	VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE
	$ 5,346,674.17
	$ 5,346,674.17

	MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	$ 7,407,582.99
	$ 7,178,235.82

	Subtotal BIENES MUEBLES
	 $                       57,874,426.43 
	 $          56,436,750.75 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES
	$ 46,982,554.53
	$ 46,322,276.19

	Subtotal DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES
	 $                       46,982,554.53 
	 $          46,322,276.19 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Suma
	 $                       10,891,871.90 
	 $          10,114,474.56 




Los saldos registrados en el rubro de Bienes Muebles e Inmuebles, representan el monto de la inversión realizada por el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán en Propiedades, Mobiliario y Equipo, para el desempeño de sus actividades administrativas, así como para la prestación de bienes y servicios a los habitantes del Estado de Yucatán, cabe mencionar  que el sistema SAACGNET  tiene habilitado  el módulo de bienes muebles e inmuebles  el cual asigna número  de inventario  a los bienes del Instituto, de igual manera la depreciación de los bienes muebles se efectúan de acuerdo a la tabla publicada por la Conac "Guía de Vida Útil Estimada y Porcentajes de Depreciación" y la cual se anexa a la misma.








"Guía de Vida Útil Estimada y Porcentajes de Depreciación"

	Cuenta
	Concepto
	Años de vida útil
	% de depreciación anual

	1.2.4
	BIENES MUEBLES
	 
	 
	 

	1.2.4.1
	Mobiliario y Equipo de Administración
	 
	 
	 

	1.2.4.1.1
	Muebles de Oficina y Estantería
	10
	10

	1.2.4.1.2
	Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería
	10
	10

	1.2.4.1.3
	Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información
	3
	33.3

	1.2.4.1.9
	Otros Mobiliarios y Equipos de Administración
	10
	10

	1.2.4.2
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	 
	 
	 

	1.2.4.2.1
	Equipos y Aparatos Audiovisuales
	3
	33.3

	1.2.4.2.2
	Aparatos Deportivos
	5
	20

	1.2.4.2.3
	Cámaras Fotográficas y de Video
	3
	33.3

	1.2.4.2.9
	Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	5
	20

	1.2.4.4
	Equipo de Transporte
	 
	 

	1.2.4.4.1
	Automóviles y Equipo Terrestre
	5
	20

	1.2.4.4.2
	Carrocerías y Remolques
	5
	20

	1.2.4.4.3
	Equipo Aeroespacial
	5
	20

	1.2.4.4.4
	Equipo Ferroviario
	5
	20

	1.2.4.4.5
	Embarcaciones
	5
	20

	1.2.4.4.9
	Otros Equipos de Transporte
	5
	20

	1.2.4.6
	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	 
	 
	 

	1.2.4.6.1
	Maquinaria y Equipo Agropecuario
	10
	10

	1.2.4.6.2
	Maquinaria y Equipo Industrial
	10
	10

	1.2.4.6.3
	Maquinaria y Equipo de Construcción
	10
	10

	1.2.4.6.4
	Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y Comercial
	10
	10

	1.2.4.6.5
	Equipo de Comunicación y Telecomunicación
	10
	10

	1.2.4.6.6
	Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos
	10
	10

	1.2.4.6.7
	Herramientas y Máquinas-Herramienta
	10
	10

	1.2.4.6.9
	Otros Equipos
	10
	10



Cabe mencionar que se registran las depreciaciones de los bienes adquiridos en el ejercicio , ya que el sistema Saacg.net, cuenta con el modulo de bienes patrimoniales y ahí se asignan las tasa de depreciación publicadas por la CONAC.

9.   Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados.

Bienes Intangibles y Diferido

Se integra de la siguiente manera:

	Concepto
	2026
	2025

	SOFTWARE
	$0.00
	$0.00

	LICENCIAS
	$0.00
	$0.00

	Subtotal ACTIVOS INTANGIBLES
	$15,544.00
	$15,544.00

	AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES
	$0.00
	$0.00

	Subtotal AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES
	$15,543.00
	$15,543.00

	Suma
	$1.00
	$1.00



Activo Diferido

Se integra de la siguiente manera:

	Concepto
	2026
	2025

	OTROS ACTIVOS DIFERIDOS
	$0.00
	$0.00



·   Estimaciones y Deterioros

10. El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no realizó al 31/marzo/2026 la determinación de estimaciones de cuentas incobrables, inversiones deterioro de activos biológicos, etc.

·   Otros Activos

11. El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no registra en este rubro de activo circulante.

Pasivo

1.   La Cuenta de Proveedores, Retenciones y Otros Pasivos se integran como sigue 31/marzo/2026

Este género se compone de dos grupos, el Pasivo Circulante y el Pasivo No Circulante, en éstos inciden pasivos derivados de operaciones por servicios personales, cuentas por pagar por operaciones presupuestarias devengadas y contabilizadas al 31/marzo/2026   del ejercicio correspondiente; pasivos por obligaciones laborales, a continuación, se presenta la integración del pasivo:

	Concepto
	2026
	2025

	PASIVO CIRCULANTE
	$0.00
	$0.00

	PASIVO NO CIRCULANTE
	$0.00
	$0.00

	Suma de Pasivo
	$2,752,946.15
	$3,304,498.10





·   Pasivo Circulante

Destacan entre las principales partidas del Pasivo Circulante las siguientes:


	Concepto
	Importe

	SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$0.00

	PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$0.00

	CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$0.00

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$0.00

	TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$0.00

	INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$0.00

	RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$0.00

	DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$0.00

	OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$0.00

	Suma PASIVO CIRCULANTE
	$2,752,946.15



Retenciones por Pagar a Corto Plazo

El importe de esta cuenta esta constituido principalmente por: Retenciones de ISR por Sueldos y Salarios, Honorarios y por Arrendamiento, mismo que se pagan en el mes de Abril; retenciones derivadas de aportaciones de seguridad social (Trabajadores) mismas que se liquidan en el mes de abril.

	Concepto
	Importe

	I.S.R. por pagar
	$ 674,378.84

	ISR retenido RESICO
	$ 642.30

	Suma Impuestos Retenidos
	$675,021.14

	
	
	
	

	Aportacion de los trabajadores
	$ 287,032.17

	Préstamos Hipotecarios
	$ 7,729.75

	Linea Blanca y Electrónica
	$ 1,538.17

	Cuota patronal 12.75%
	$ 445,735.01

	Aportación 8% seguro médico jubilados
	$ 78,672.12

	Descuento Telefonia Celular
	$ 2,633.47

	Prestamos ISSTEY Plus 12
	$ 59,268.69

	Prestamos ISSTEY Plus 18
	$ 74,003.05

	Prestamos ISSTEY Plus 24
	$ 69,118.32

	Prestamos ISSTEY Plus 36
	$ 30,618.30

	Prestamos ISSTEY Plus 48
	$ 2,422.92

	Suma Retenciones ISSTEY
	$1,058,771.97

	Met Life de Mexico
	$ 12,602.71

	Axa Seguros, SA de CV
	$ 5,777.02

	Suma Primas de Seguro contratadas por empleados
	$18,379.73

	
	
	
	

		Aportaciones de los trabajadores
	$ 8,196.03

	Suma Cuotas al Sindicato de Burócratas
	$8,196.03

	
	
	
	

	Fondo defunción
	$ 45.00

	Suma Fondo de Defunción Burócratas
	$45.00

	
	
	
	

	Crédito FONACOT
	$ .25

	Pension Alimenticia
	$ 13,879.88

	Pension Civil
	$ 852.93

	Consubanco
	$ 22,964.48

	Credivive
	$ 21,786.48

	Factor GFC Leasing
	$ 37,457.55

	Suma Descuentos Varios
	$96,941.57

	
	

	Suma RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$1,857,355.44



Ingresos por Clasificar a Corto Plazo

Representa los recursos depositados de ENTE/INSTITUTO, pendientes de clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de Ingresos.







Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Representa los adeudos con proveedores derivados de operaciones de ENTE/INSTITUTO, con vencimiento menor o igual a doce meses.

	Concepto
	Antigüedad
	2026

	AUTOSERVICIO YUCATAN SA DE CV
	Menor a 365 días
	$ 68,100.00

	SERVICIOS ECOLOGICOS PARADOR TURISTICO SA DE CV
	Menor a 365 días
	$ 71,601.49

	Roberto Lavalle Solis
	Menor a 365 días
	$ 12,760.00

	CARLOS MANUEL GAMBOA CIME
	Menor a 365 días
	$ 29,058.00

	RV 720 DEL SURESTE SA DE CV
	Menor a 365 días
	$ 39,440.00

	ANGEL DANIEL SOSA VERA
	Menor a 365 días
	$ 30.00

	JUAN ANDREI CISNEROS VAZQUEZ
	Menor a 365 días
	$ 344,658.29

	CHRISTIAN AMPARO BARBOSA MARTIN
	Menor a 365 días
	$ 69,455.19

	COMPAÑIA CONSTRUCTORA SA DE CV
	Menor a 365 días
	$ 1,252.80

	PAOLA MAHARA PADILLA ROBLES
	Menor a 365 días
	$ 29,121.60

	COMERPLUS PRODUCTOS DE ALTA NECESIDAD SA DE CV
	Menor a 365 días
	$ 104,980.00

	SELTRA SUR COMERCIALIZADORA
	Menor a 365 días
	$ 44,165.84

	Suma Deudas por Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios por Pagar a CP
	
	$814,623.21

	
	

	Roberto Lavalle Solis
	Menor a 365 días
	$ 9,154.14

	Suma Deudas por Adquisición de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles por Pagar a CP
	
	$9,154.14

	
	
	
	
	

	JUAN ANDREI CISNEROS VAZQUEZ
	Menor a 365 días
	$ 9,948.51

	TRANSPORTES ENSUEÑO DEL SURESTE S DE RL DE CV
	Menor a 365 días
	$ 55,680.00

	
	
	

	Suma TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	
	$65,628.51

	Suma
	
	$889,405.86



El Pasivo Circulante, representa aquellas obligaciones en las que la exigibilidad de pago es menor a un año y lo constituyen las fuentes principales de financiamiento, se incluyen principalmente las cuentas por pagar de operaciones contabilizadas al 31/marzo/2026.

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Representa los adeudos con proveedores derivados de operaciones de ENTE/INSTITUTO, con vencimiento menor o igual a doce meses.

	Concepto
	Antigüedad
	2026

	Grissel Guadalupe Ordaz Tamayo
	Menor a 365 días
	$4,184.85

	Secretaría de Administración y Finanzas
	Menor a 365 días
	$ 2,000.00

	Suma OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	$0.00
	$6,184.85



Representa el importe por devolver de cuotas, aportaciones de seguridad social del ISSTEY, retenidas indebidamente al trabajador en los meses de noviembre y diciembre 2024, el importe por reintegrar a la SAF por cancelación de cheque del ejercicio 2024, al igual que un reembolso pendiente de pago.

·   Pasivo No Circulante

Destacan entre las principales partidas del Pasivo No Circulante las siguientes:

	Concepto
	2026

	PROVISIÓN PARA CONTINGENCIAS A LARGO PLAZO
	$0.00

	Suma de Pasivos a Largo Plazo
	$0.00



2.   La cuenta de Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o administración a corto plazo no la maneja el Instituto.

3.   El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no tiene registro de pasivos diferidos de corto o largo plazo.

4.   El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no tiene registra provisiones.

III)  NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

1.   Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto.

	Concepto
	Saldo Inicial
	Variaciones
	Saldo Final

	APORTACIONES
	$0.00
	$0.00
	$0.00

	DONACIONES DE CAPITAL
	$0.00
	$0.00
	$0.00

	ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
	$0.00
	$0.00
	$0.00



2.   En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integran de la siguiente forma:

	Concepto
	Saldo Inicial
	Variaciones
	Saldo Final

	RESULTADO DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO)
	$0.00
	$0.00
	$0.00

	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	$0.00
	$0.00
	$0.00

	REVALÚOS
	$0.00
	$0.00
	$0.00

	RESERVAS
	$0.00
	$0.00
	$0.00

	RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIO
	$0.00
	$0.00
	$0.00



Se registran los reintegros efectuados en el mes de febrero a la Tesorería de la Federación de los recursos no Ejercidos de los Convenios Federales del ejercicio 2025, al igual el reintegro de los intereses generados en el 2025, de igual manera se registra el reintegro de los recursos correspondiente al ejercicio 2025, así como se efectúa el traspaso del Ahorro y Desahorro resultado del ejercicio 2025.

De igual manera se registró la cancelación de un cheque de finiquito del ejercicio 2025, debido a que el trabajador no aceptó la oferta ofrecida por el Instituto

IV)  NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectivo y equivalentes

1.   El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:


	Concepto
	2026
	2025

	EFECTIVO
	$28,000.00
	$0.00

	BANCOS/TESORERÍA
	$25,354,374.89
	$4,147,497.59

	BANCOS/DEPENDENCIAS  Y OTROS
	$0.00
	$0.00

	INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)
	$0.00
	$0.00

	FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA
	$0.00
	$0.00

	DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN
	$0.00
	$0.00

	OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES
	$0.00
	$0.00

	Total de EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	$25,382,374.89
	$4,147,497.59



3.   Adquisidores de las actividades de inversión efectivamente pagadas es como sigue:

	Concepto
	2026
	2025

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	$0.00
	$173,904,742.00

	Terrenos
	$0.00
	$0.00

	Viviendas
	$0.00
	$0.00

	Edificios no Habitacionales
	$0.00
	$0.00

	Infraestructura
	$0.00
	$0.00

	Construcciones en proceso en Bienes de Dominio Público
	$0.00
	$173,904,742.00

	Construcciones en proceso en Bienes Propios
	$0.00
	$0.00

	Otros Bienes Inmuebles
	$0.00
	$0.00

	Bienes Muebles
	$1,437,675.68
	$2,329,502.87

	Mobiliario y Equipo de Administración
	$13,746.00
	$188,249.25

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	$1,194,582.51
	$928,445.08

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	$0.00
	$0.00

	Vehículo y equipo de Transporte
	$0.00
	$831,400.35

	Equipo de Defensa y Seguridad
	$0.00
	$0.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	$229,347.17
	$381,408.19

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos valiosos
	$0.00
	$0.00

	Activos Biológicos
	$0.00
	$0.00

	Otras Inversiones
	$0.00
	$0.00

	Total
	$1,437,675.68
	$176,234,244.87



3.   Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro).

	
	2026
	2025

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	
$ 13,863,458.51
	
$155,065,493.77

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo.
	$8,799,940.33
	$9,177,317.57

	Depreciación
	$ 10,384,589.52
	$17,345,177.05

	Amortización
	$0.00
	$0.00

	Incrementos en las provisiones
	$0.00
	$0.00

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	$0.00
	$0.00

	Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo
	$0.00
	$0.00

	Incremento en cuentas por cobrar
	-$1,584,649.19
	-$8,167,859.48

	Partidas extraordinarias
	$0.00
	$0.00

	Flujo de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	$22,663,398.84
	$164,242,811.34



Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad ejemplificar el formato que se sugiere para elaborar la nota.


V)              CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS EGRESOS
PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables

	Correspondiente del 1 de Enero al 31/marzo/2026

	
	1. Total de egresos (presupuestarios)
	 
	$ 103,401,806.22

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	2. Más Ingresos Contables no presupuestarios
	 
	0.00

	
	          2.1 Ingresos Financieros
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	          2.2 Incremento por variación de inventarios
	$0.00
	 

	
	          2.3 Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	$0.00
	 

	
	          2.4 Disminución del exceso de provisiones
	$0.00
	 

	
	          2.5 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
	$0.00
	 

	
	  2.6 Otros ingresos contables no presupuestarios
	$0.00
	 
	
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	 
	0.00

	
	              3.1 Aprovechamientos Patrimoniales
	$0.00
	 

	
	              3.2 Ingresos derivados de financiamientos
	$0.00
	 

	
	3.3 Otros Ingresos presupuestarios no contables
	$0.00
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4. Total de Ingresos Contables (4 = 1 - 2 + 3)
	 
	103,401,806.22




	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

	

	Correspondiente del 1 de Enero al 31/marzo/2026.

	
	1. Total de egresos (presupuestarios)
	 
	$ 80,591,433.87

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	 
	1,437,675.68

	
	2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
	$0.00
	 
	 
	 

	
	2.2 Materiales y suministros
	$0.00
	 
	
	

	
	2.3 Mobiliario y Equipo de Administración 
	$ 13,746.00
	 

	
	2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
	$ 1,194,582.51
	 

	
	2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
	$0.00
	 

	
	2.6 Vehículos y Equipo de Transporte 
	$0.00
	 

	
	2.7 Equipo de Defensa y Seguridad 
	$0.00
	 
	
	

	
	2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
	$ 229,347.17
	 
	
	

	
	2.9 Activos Biológicos 
	$0.00
	 
	
	

	
	2.10 Bienes Inmuebles 
	$0.00
	
	
	

	
	2.11 Activos Intangibles 
	$0.00
	
	
	

	
	2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público
	$0.00
	
	
	

	
	2.13 Obra Pública en Bienes Propios 
	$0.00
	
	
	

	
	2.14 Acciones y Participaciones de Capital 
	$0.00
	
	
	

	
	2.15 Compra de Títulos y Valores 
	$0.00
	
	
	

	
	2.16 Concesión de Préstamos 
	$0.00
	
	
	

	
	2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 
	$0.00
	
	
	

	
	2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 
	$0.00
	
	
	

	
	2.19 Amortización de la Deuda Pública 
	$0.00
	
	
	

	
	2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 
	$0.00
	
	
	

	
	2.21 Otros Egresos Presupuestales No Contables
	$0.00
	 
	
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	3. Más Gasto Contables No Presupuestales
	 
	10,384,589.52

	
	3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	$10,384,589.52
	 

	
	3.2 Provisiones
	$0.00
	 

	
	3.3 Disminución de inventarios
	$0.00
	 

	
	3.4 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	$0.00
	 

	
	3.5 Aumento por insuficiencia de provisiones
	$0.00
	
	
	

	
	3.6 Otros Gastos
	$0.00
	
	
	

	
	3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestales
	$0.00
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	 
	89,538,347.71






c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46, fracción I, inciso d, y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y de conformidad con lo establecido en el capítulo VII, numeral III, inciso g) del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán presentan los siguientes saldos de las cuentas de orden Contables y presupuestales al 31/marzo/2026:

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

Contables

Cuentas Contables Deudoras
	Concepto
	Importe

	DEMANDAS JUDICIALES EN PROCESO DE RESOLUCIÓN
	40

	Suma de DEMANDAS JUDICIALES EN PROCESO DE RESOLUCIÓN
	40



Cuentas Contables Acreedoras
	Concepto
	Importe

	RESOLUCIÓN DE DEMANDAS EN PROCESO JUDICIAL
	40

	Suma de RESOLUCIÓN DE DEMANDAS EN PROCESO JUDICIAL
	40






Presupuestarias:

Cuentas de ingresos
	Concepto
	Importe

	LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	$ 430,813,171.00

	LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR
	$ 328,664,841.33

	MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	$ 1,253,476.55

	LEY DE INGRESOS DEVENGADA
	$103,401,806.22

	LEY DE INGRESOS RECAUDADA
	$ 103,401,806.22

	Suma de LEY DE INGRESOS
	$0.00



Cuentas de egresos
	Concepto
	Importe

	PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	$ 430,813,171.00

	PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
	$ 347,106,996.23

	MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	$ 93,352.77

	PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO
	$ 83,799,527.54

	PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
	$80,591,433.87

	PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
	$ 79,702,058.01

	PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO
	$ 79,702,058.01

	Suma de PRESUPUESTO DE EGRESOS
	$0.00



*Las modificaciones al presupuesto corresponden a adecuaciones presupuestales realizadas.

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.

